
Quito, 17 de enero de 20007 - 

Señor /      
   

    

     
    

    

  

Superintendente de compañías col 37 8. A007 

EN ¡e 
Presente. SA O y 

D Lo A EY 
De mi consideración, Dudo sd 3,00 Sonia 

   
Por medio de la presente comunico a Ud. la CESION DE PARTICIPACIONE 
de la Compañía ECUABROADCAST CIAL TLDA; siendo los cedentes los 
cónyuges MILTON RAMIRO DAMIÁN RAMOS y JEANETH LUMBAY AGUILAR 
MERINO y los cesionarios el señor JAIME WASHINGTON SANTILLAN LEON y 
el señor CARLOS ALBERTO FLORES ESTRADA; todos de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Adjunto a la presente, la copia de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la Compañía ECUABROADCAST CIA LTDA la misma 
que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 
encargado del cantón Quito, Dr. Juan Villacís Medina, el 20 de septiembre de 
2006 y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 11 de octubre 
de 2006 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente, 

-<Gáriós Flores E. ol > 
GERENTE ECUABROADCAST CIA. LTDA. 

TC Y, part 1Apadames Sopuesds 

A Skemy 

13/01/2047 

”] A



  

  

CES ION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN 

SR. MILTON RAMIRO DAMIAN RAMOS Y SRA. 

A FAVOR DE 

SR. CARLOS ALBERTO FLORES ESTRADA 
.- 
dote 

SR. JAIME WASHINGTON SANTILLAN LEON 
“e 

- 

CUANTIA. US $ ¿33,00 

G.M.P. 

En la Ciudad de San Francisco de uito Distrito 

Metropolitano 2 Capital de la República del Ecuador , 

hoy día MARTES VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL ARO DOS MIL 

SEIS, ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS —MEDIMA, —Notario 

Noveno del cantén —GSuito-=ncargado, según oficio número 

novecientos sesenta y cuatro-DDP-HE6, de fecha cinco de



agosto del año dos mil tres, comparecenz por una parte 

en calidad de CEDENTES, los cónyuges MILTON RAMIRO 

DAMIAN RAMOS y JEANETH  LUMBAY AGUILAR MERINO, —casados, 

representados legalmente por el señor fbogado WILSON 

HERAKTIO ORTIZ SOLIS, conforme consta del poder 

especia, que se agrega; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, —señor CARLOS ALBERTO FLORES ESTRADA, 

casado, por sus propios derechos; señor JAIME 

WASHINGTON SAMTILLAN LEON, casado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, Mayores de edad , residentes en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarke, 

a  Guienes conozco de que doy Tez y . dicen, que elevan 

A escritura pública la siguiente minuta , cuyo tenor 

literal a continuación transcribo. SEMOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas asu cargo, Ssirvase 

extender una de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

Compañia ECUABROADCAST Ciá. LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- CORPARECITENTES .-— 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

por una parte el señor fbogado WILSON HERAKLTO ORTIZ 

SOLIS, como Procurador Judicial, de los cónyuges MILTON 

RAMIRO DAMIAN RAMOS y la señora JEANETA LUMBAY AGUILAR 

HERINO,  —=egún  FODER ESPECIAL que se adjunta como 

documento habilitante, a quien para efecto del presente 

contrato se le denominará CEDENTE, y por otra parte los 

señores, Carlos flberto Flores Estrada Y Jaime 

baschington Santillán León a quienes en lo posterior e



  

el Doctor Juan Villacis 
' 
1 

¿pneargado del cantón QGuitos 

del dos mil seis, legaimen 

Mercantil el once de Dctubr 

Junta Extraordinaria 

Nowiembre de 

torma unóánime la cesión 

participaciones, de valor 

SEGUNDA . 

señor Abogado HILSON 

gzeñor Carlos flberto Flores Estrada es propietario de 

tiento treinta y cuatro participeciones socisles de la 

Compañia ECUABROADCAST CIA. LTDA, de valor de un —délar 

Erericano cada perticipación. El sefor Jaime W=eoshincton 

E 

antiillán León es propietario de ciento treinta y tres 

¡ 
harticipacione sociales en la Compañía ECUARBROADCAST 
l 
A 

CIA LTDA de valor de un dólar americano cada 3 

pParER es eacióno v el señor Bboc=do WiLEON  —HERAFLIC ORTIZ 

1 .. E PA nm 
/soLzs, Procurador Judicial de los cónyuges: señor 

El 

z MILTON RAMIRO DAMIAN RAMOS y la señora JESNETHE —LUHMNRAY 

AGUILAR MERIMD, con ciento treinta y trez 

o Barticipaciones sociales de la Compañía ECUARRDADCAST 

Cia. LTDA, de valor de un dólar americano cada 

perticipación. b.- La Compañía ECUABROADCAST CIA. LTDA, 

tura pública 

Medina, Notario Noveno 

el dia veinte de Septiembre 

te inscrita en el Registro 

2 del dos mil seis. E.- La 

Socios, 

1 dos mil seis, autorizó de 

de ciento treinta y tres 

de un dálar americano cada 

HERAKLIO



ORTIZ Si 15, Procurador Judicial¿i a favor de los 

señores Larios Alberto Flores Estrada y el señor Jaime 

Hashington Santillán León, TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con éstos antecedentes, el CEDENTE; 

tiens a bien ceder en <u- totalidad Y de manera 

irrevocable las participaciones gue 2 cada una la 

corresponde, esto ess al señor Carlos Alberto Flores 

Estrada. sesenta y ssis porticipaciones de walor de un 

dólar americano cada perticipación, y al señor Jaime 

Hashinoto Santillán León, sesenta ye siete 

PRECIO.- El precio psctada entre las partes motivo de 

la presente cesión de participaciones <cocisles es de 

cienta treinta dolare= de (los Estados Unidos de 

fmérica, constante en cada título de participación, que 

el  CEDENTE paga alos CESIONARIOS, de contado, en 

participaciones que antecede, se procederá a la 

anulación del respectivo certificado de  aporteción 

otorcándose un nuevo,  'consiguientemente us nuevyo 

icipaciones «sociales a favor de los re
 

pia
 

rr
 

LA p
o
 

o EL
 

1 T ñ q re
 

CESIOMARIOS. fdemás =S realizaré las anotaciones 

respectivas en el libro ds socios y participaciones 

sociales de la Compañie. SEXTA. - MAFGINACIONES.- El 

cesionario gueda autorizado para colicitar que  <se



  

Ct: OQUZEOG1-O 

siente razón de ésta escritura pública al 

  

matriz de la escritura pública de constitucidr 

Compañia ECUABROADEAST CIA. LTDA, y al margen de ésta 

última en el Registro Mercantil, Se acompaña como 

documento habilitante el acta de la Junta 

Eftraordinaria, de Socios de la Compañia ECUABROADCAST 

cha. LTDA, celebrada el veinte y siste de Noviembre del 

des mil seis. lsted señor PHotario, se dignará agregar 
y 

l4s demás cláusulas de estilo, para la plena validez 

dé éste instrumento. HASTA AGUI LA MINUTA . La misma 

queda elevada a escritura pública ,. con todo su 

legal, y <e halla firmada por el  =eñor Abogado 

Heraklio Ortiz Solis, con matrícula profesional 

doce mil quinientos setenta del Calegio de 

del Guayas Fara el otorgamiento de la 

escritura pública ,., se observaron todos los 

< legales que el caso requiere , y leida que 

       
ma , se ratifican y para constancia 

tilrman conmigo// el Notario, en unidad de acto, de todo 

 



    

   

  

A Carfás Alberto Flores Estrada 

oa Nos IROPJPLGILC A 
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DL Brescia Y. 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO-ENCAÁRGADO
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CANTÓN Ri Orión 

1 

  

2 | PODER ESPECIAL QUE OTORGAN: LOS CONYUG E z 

4 ¡AGUILAR MERINO A FAVOR DEL: ABOGADO WILSON 

5 ¡ HERAKLIO ORTIZ SOLIS       

7 Copias dadas:lra. 

8 En la Ciudad de Riobamba, Capital de da Provincia de 

9 Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy MIERCOLES 

1090 TRECE (3) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante mi, abogado 

11 Marcelo Aulla Erazo, Notario Público de este Cantón, 

12 — comparecen los cónyuges señores MILTON RAMIRO DAMIAN 

13 — RAMOS y JEANETH LUMBAY AGUILAR MERINO, mayores de 

14 — edad, ecuatorianos, casados entre sí, residentes y domiciliados 

158 en esta Ciudad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse. 

18 portadores de sus respectivas cédulas, a quien de conocerde 

47 doy fe; y dicen: Que llenen a bien que se eleve a escritura 

18 — pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

19 —Jieral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

28 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una más en la e 

21 que conste el siguiente Poder Especial contenido en las 

22 siguientes — cláusulas: PRIMERA. — COMPARECIENTES.: 

23 —Comparecen al otorgamiento del siguiente instrumento, libre y 

ae hac gin y ONOIOZ E 

el, 7968-2%0 Dora. 25464 
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23 

  

nueve tres — ocho, de nacionalidad ecuatoriana, de estado Civil” 

casado, domiciliado en la ciudad de Riobamba, y la señora 

JEANETH LUMBAY AGUILAR MERINO, portadora de la cédula 

de identidad Número CERO SEIS CERO DOS CINCO NUEVE 

OCHD OCHO DOS -— TRES, de estado civil casada, domiciliada 

en lal ciudad de Riobamba mayores de edad, casados entre sí, 

hábiles y Capaces para celebrar ésta clase de contratos. 

y 
SEGUNDA. -MANADATO.-Los comparecientes, señor MILTON 

' 
nt DAMIAN RAMOS y la señora JEANETH LUMBAY' 

  

Profesi mal Número. Doce mil quinientos setenta del Colegio de 

Abodabos del Guayas, para que actuando en su nombre y 

representación realice los siguientes actos: a.- Para que concurra 

a la' Junta Extraordinaria de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada ECUABROADCAST, de conformidad 

a la convocatoria realizada; b.- Para que en la mencionada |



  

1 Junta, intervenga con derecho a vVOz, voto y petición y 
eS - - o a      

      

2 manifieste nuestro derecho de ceder las Ciento treififla.. 

3 participaciones que tenemos en la ki Comp 
E, hj 
Ye, > o, pS 

4  ECUABROADCAST, c.- Para que concurra a una de las NoaáS, A 

5 y firme en calidad de CEDENTE; la escritura pública de cesión 

6 de participaciones, de las Ciento treinta y tres participaciones 

7 (que tenemos en la mencionada Compañía a favor de los 

8 “señores; Carlos Alberto Flores Estrada y Jaime Washington 

9 Santillán León: d.- Para que pacte y reciba el precio, productó de' 

10 la referida cesión de participaciones; e.-Para que autorice a los 

11 cesionarios la inscripción de la escritura de cesión de 

12 participaciones en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito; en 

13 fin para que suscriba y firme cualquier clase de documentos en 

14 referencia a la cesión de participaciones que tenemos en la 

15 Compañía ECUABROADCAST CIA LTDA. TERCERA.-Faculto a 

16 mi mandatario el fiel y cabal cumplimiento de lo encomendado 

17 en el presente instrumento, de tal manera que nadie pueda 

18 alegar falta de poder o insuficiencia de cláusula. Además le 

19  — confiero a mi mandatario todas las facultades contempladas en 

20 el Artículo cuarenta y cuatro de Código de Procedimiento Civil 

21  — Ecuatoriano. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

22 cláusulas de estilo para la validez de ésta clase de instrumentos. 

23 Hasta aquí al minuta.- firmado) Abogado WILSON HERAKLIO 

5 de Junio s/n y Orozco 
Telf. 2968-280 Dom: 2 946-600
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19. 

20 

  

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido, la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los efectos 

Iesafes consiguientes.- Leida que les fue la presente escritura, 

integramente alos otorgantes por mi el Notario, se afirman. en 

Su qontenido y para constancia lo firman en unidad de acto 

jun ER conmigo el Notario que doy fe.- 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
COMPAÑÍA ECUABROADCAST CIA LTDA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintisiete díes de Noviembre del año dos 
til seis, a las nueve horas, en el domicilio de la Compañía Ecusbroadcasí Cta Ltda, 

"Cue se consiliuyó por escritura pública otorgada anta el Notano Noveno encargado del 
Distrito Metropolitano de Quito Ur Juan Villacis Medina, el 20 de Septiembre del 
2006, e inserta en el Registro Mercantil del canten Quito el 11 de Oetubre del 2006. 

ubicada en las calles Gual berto Arcos 4 49-38 y Las Casas, se encuentran reunidos los 
spuientes socios: Carlos Alberto Flores Estrada, propielanio de ciento treinta y cualre 
puticipaciones, lame Weshingion Santillan León, propietario de cienlo tremia y tres 

l participaciones, y el señor Abogado Wilson Heralkdio Ortiz Solis Procurador Judicial del 
señor Málion Berro Damián Ramos, propietano de crento frida y tres participaciones. 
Las participaciones tienes un valor nomiaal de un dolar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una Por consiguiente $6 encuentea presente el ciento por ciento del 
capital social, el señor Abogado Wilson Heraldio Ortiz Solis Procurador Judicial del 
señor Milton Ramiro Demiña Hemos amparado en lo que dispone los Arts, 119 y 238 de 
la Ley de Compañías, propone que se constilnya es Junta General Extraorémaria de 
Soctos, para latar y resolver sobre los guientes puentes: 
i- AUTORIZACION PARA QUE El SEÑOR MILTON RAMIRO DAMIAN 
RAMOS CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE LS 
ESTA COMPANÍA, QUIEN ACUDIRA EN REPRESENTACIÓN DEL MIEMO 
ABOGADO WILSON HERARLIO ORTÍZ SOLIS COM (PODER ESPECIAL COMO 
PROCURADOR JUDICIAL) EN LA CESION QUE LA EFECTUARA A RAVOR 
DE LOS SEÑORES CARLOS ALBERTO FLORES ESTRADA Y JAIME 
PASHINOTOR SANTILAN LEON 

2 LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Dirige la lonta el señor Gerente, señor Carlos Alberto Flores Estrada, y actúa como 
secretario Á- dos el señor Abogado Wilson Hersidio Ortiz Solís Procurador Judicial del 
señor Millos Ramiro Damián Ramos. La moción de instalarse en Juata Cieneral 
Extraordinaria de Socios y el orden del día propuestos son aprobados por mnasimidad, 
por lo que el Gerente declara legalmente instalada la funta y depone que se trale el 
primer punto 

1- AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR MILTON RAMIRO DAMIAN 
RAMOS CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEL EN 
ESTA COMPANIA, QUIEN ACUDIRA EN REPRESENTACION DEL MISMO EL 
ABOGADO WILSOM HERARDUIÓO ORTIZ SOLIS CON (PODER ESPECIAL COMO 
PROCURADOR JUDICIALO EN LA CESIÓN QUE LA EFECTUARA A FAVOR 
DE LOS SENORES CARLOS ALBERTO FLORES ESTRADA Y JAIME 
WASHINGTON SANTILLAN LEON 
Interviene el señor Abogado Wilson Hereklio Ortiz Solís, Procurador Juáicial del señor 
Milioa Ramiro Damián Romos, quien maolfteda su voluntad de ceder la totalidad de las 
participaciones que poses en esta Compañia a favor de los señores Carlos Alberto 
Flores Estrada y Jemme Washisgion Sentdlen León. los dos socios mantilegtas que 
desean adquior las parhicipaciones que se les oltece, por lo que aceplan expresamente 
éste derecho. El señor Jame Washiagion Santillán León . expresa que de conformidad: 
con la ley. es necesario que la Junta entorics la cesión por lo que eleva a moción ésta



  

propuesta, la moción es apoyada por los demás socios, el señor Gerenté. 
votación y la Junta resuelve: a 

   Ramos para que ceda las participaciones que tiene en esta Compañía, es decis.cxé nro 

treinta y tres participaciones de un dolar cada una, cesión que se efectuará a favor dedas- 
señores Carlos Alberto Flores Estrada con sesenta y seis participaciones y Jaime 
Washington Santillán León, con sesenta y siete participaciones, los socios expresan su 
derecho para adquirir las participaciones. 

Una vez perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la Compañía 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

PARCIPACIONES (valor 

  

  

CAPITAL nominal un dólar cad 
: SOCIOS SUSCRITO una) / 

Carlos Alberto Flores 
Estrada 200,00 200 , 

ol. 
Jañne Washington Santillán / ¿M 
Lef n 200,00 200 
          
  

400,00 400 

    op 

Sell el acta y el señor Jaime Washington Santillán León, mociona que se apruebe el 
actaísin modificaciones. Se somete a votación y la Junta resuelve: 
RESPLUCION: La Junta General de Socios de la Compañía ECUABROADCAST 
CIA ¡LTDA, resuelye por unanimidad aprobar el acta, a continuación el señor Gerente 
pide; ja los socios presenten la documentación que se detalla en el Articulo Séptimo de 
los Estatutos de la Compañia ECUAEROADCAST CIA LTDA, siendo las doce y 
quinge minutos del día se clausura la Junta, luego de lo cual y para constancia de lo 
peo suscriben en unidad de acto todos los socios presentes, en el Distrito 
Mgtr ppolitano de Quito a los vente y siete días del mes de Noviembre del 2006. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de el 

fiero esta PRINKEZA COPIA CERTIFICADA, desbizanente 

sellada y firmsda 22 la escritura de Cesion ¿2 Par 

cipaciones, suscrita entre ilson Ortiz; Carlos Floras 

y jaime Santillan, en quito, a dos dz enero 321 dos mil 

siata.- 
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REGIS RO MERCAN 1H AN 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2720 del REGISTRO 

MERCANTIL de once de octubre del dos mil seis, a fs. 2396 vta, tomo 137 correspondiente a 

la compañía “ECUABROADCAST CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a nueve de enero del año 7 EL REGISTRADOR.- 

A > 
DR. RAÚL atañe 7 E Es 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 
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